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REGLAMENTO DE LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2006 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 27-01-2012 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en los artículos 13 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 y 17 
de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 13, 20, 28 y 42 de la Ley de Educación 
Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Generalidades 

 
ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente ordenamiento tienen por objeto reglamentar la Ley de 

Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en lo relativo al Sistema Educativo Militar; el 
proceso educativo; la admisión; las altas, bajas y reingresos al Sistema Educativo Militar, así como la 
acreditación, certificación y revalidación de estudios que señalan las leyes para el sistema educativo 
nacional. 

 
ARTÍCULO 2.- La aplicación e interpretación de este Reglamento corresponde a la Secretaría de la 

Defensa Nacional, la que ejercerá esta facultad por conducto de la Dirección General de Educación 
Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

 
Los directores de las Instituciones Educativas y Jefes de Curso, vigilarán el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 3.- Para los efectos de este Reglamento, serán aplicables las definiciones establecidas en 

el artículo 2 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así como las 
siguientes: 

Párrafo reformado DOF 27-01-2012 

 
I. Director y Rector: El Director General de Educación Militar y Rector de la Universidad del Ejército 

y Fuerza Aérea; 
 
II. Ejército y Fuerza Aérea: El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
 
III. Instituciones Educativas: Las Instituciones de Educación Militar; 
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IV. Jefaturas de curso: los Jefes de los Cursos de Informática, Archivología y otros que establezca la 

Secretaría; 
Fracción reformada DOF 27-01-2012 

 
V. Plan General: El Plan General de Educación Militar; 
 
VI. Secretario o Alto Mando: El Secretario de la Defensa Nacional, y 
 
VII. Sistema: El Sistema Educativo Militar. 
 
ARTÍCULO 4.- La Dirección y Rectoría, es la responsable de: 
 
I. Administrar la Educación Militar; 
 
II. Acreditar, certificar y revalidar conocimientos militares, científicos, técnicos y humanísticos; 
 
III. Realizar la investigación relacionada con el arte y la ciencia de la guerra, así como con otras 

áreas científicas; 
 
IV. Difundir la educación y cultura, y 
 
V. Promover la práctica docente. 
 
ARTÍCULO 5.- La Dirección y Rectoría tendrá como misión administrar y conducir el Sistema de 

conformidad con lo establecido en la Ley y el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO 6.- El desarrollo profesional del personal del Ejército y Fuerza Aérea consiste en el paso 

del militar por las Instituciones Educativas, para adquirir conocimientos, habilidades, destrezas y la 
axiología que lo capacite integralmente, de acuerdo con su ruta profesional, para ocupar los grados de la 
escala jerárquica y desempeñarse con responsabilidad y eficiencia en cada cargo y comisión que se le 
asigne. 

 
Este proceso responderá a las necesidades del Ejército y Fuerza Aérea, el cual será estructurado en 

el Plan General y con base en la ruta profesional militar correspondiente. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Sistema Educativo Militar 

 
CAPÍTULO I 

Generalidades del Sistema Educativo Militar 
 

ARTÍCULO 7.- La infraestructura de las Instituciones Educativas estará provista de los recursos 
humanos, materiales, técnicos, financieros e instalaciones para atender cuantitativa y cualitativamente las 
necesidades de la Educación del Ejército y Fuerza Aérea. 

 
ARTÍCULO 8.- La creación y apertura de otras Instituciones Educativas, Jefaturas de Curso o Cursos, 

estará sujeta a las necesidades de capacitación de personal militar y a la disponibilidad de recursos 
humanos y presupuestales. 

 
ARTÍCULO 9.- El Sistema establecerá lo necesario para proveer a los miembros del Ejército y Fuerza 

Aérea de las oportunidades de desarrollo profesional. 
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ARTÍCULO 10.- El personal de las Instituciones Educativas debe cumplir las funciones que establecen 

para tal efecto sus reglamentos y manuales de organización y funcionamiento, así como el de 
procedimientos. 

 

CAPÍTULO II 
Discentes 

 
ARTÍCULO 11.- Se considera discente al personal nacional y extranjero, civil o militar, que haya sido 

aceptado, inscrito y se encuentre cursando los estudios que se imparten en el sistema, quedando 
incluidos en esta denominación genérica, los Generales, Jefes, Oficiales y Clases en instrucción o 
cursantes, así como los cadetes, alumnos y becarios; de conformidad con la designación particular que 
se establezca en los reglamentos de las Instituciones Educativas. 

Artículo reformado DOF 27-01-2012 

 
ARTÍCULO 12.- Para los efectos de la preparación profesional, establecidos en los planes y 

programas de estudio y los complementarios que resulten necesarios, los discentes estarán sujetos a la 
normatividad que regula el proceso educativo dentro de la Institución Educativa en que hayan sido 
aceptados. 

 
ARTÍCULO 13.- Los discentes gozarán de todos los beneficios que las regulaciones aplicables 

establezcan para éstos, y sólo los perderán o les serán suspendidos en los casos y las condiciones 
establecidas en las leyes y reglamentos respectivos. 

 
ARTÍCULO 14.- Los discentes becarios, sin detrimento del cumplimiento de sus responsabilidades 

académicas y disciplinarias conforme a lo señalado en este Reglamento, dependerán 
administrativamente de: 

 
I. La Secretaría de Marina, los nacionales militares pertenecientes a la Armada de México; 
 
II. Las dependencias de la Administración Pública Federal, los nacionales civiles de sus respectivas 

dependencias o conforme a las disposiciones de la Secretaría, y 
 
III. Los casos no contemplados se ajustarán a lo señalado en los reglamentos internos de cada 

Institución Educativa o al acuerdo o convenio que para el efecto establezca la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 15.- Los discentes de las Instituciones Educativas se clasifican en las categorías 

siguientes: 
 
I. Internos: cuando permanecen durante las 24 horas del día en la Institución Educativa 

correspondiente; 
 
II. Externos: cuando permanecen en la Institución Educativa únicamente durante el desarrollo de 

sus actividades académicas; 
 
III. A distancia: cuando realicen sus estudios desde el organismo militar al que pertenecen, y 
 
Las demás que establezcan los reglamentos de las Instituciones Educativas. 
 
ARTÍCULO 16.- Los discentes que causen baja de la Institución Educativa a que pertenezcan, con 

derecho a reingresar, serán asignados conforme a las necesidades del servicio a las unidades, 
dependencias o instalaciones militares en áreas afines a los estudios que se encontraban realizando. 
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CAPÍTULO III 
Docentes 

 
ARTÍCULO 17.- Se considera docente al personal militar y civil, nacional o extranjero, que tiene a su 

cargo la aplicación del proceso educativo. 
 
ARTÍCULO 18.- El personal militar, para desempeñar funciones docentes, deberá cubrir los requisitos 

siguientes: 
 
I. Buena conducta militar y civil; 
 
II. Aptitud y actitud para la práctica docente y para el trabajo en equipo; 
 
III. Nivel académico igual o superior a los estudios que imparta en la Institución Educativa a la cual 

sea asignado; 
 
IV. Experiencia profesional mínima de dos años en el campo de su especialidad; 
 
V. Realizar el Curso de Capacitación Docente, y 
 
VI. Otros que establezca la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 19.- El personal militar, para desempeñar funciones de instructor del cuerpo de cadetes o 

discentes, deberá acreditar los requisitos siguientes: 
 
I. Buena conducta militar y civil; 
 
II. Aptitud y actitud para la función como instructor y para el trabajo en equipo; 
 
III. Experiencia profesional mínima de dos años en el campo de su especialidad; 
 
IV. Desempeño profesional sobresaliente; 
 
V. Habilidad para establecer y mantener buenas relaciones interpersonales, y 
 
VI. Otros que establezca la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 20.- El personal civil que solicite desempeñar funciones docentes en el Sistema podrá ser 

aceptado mediante exámenes de oposición y, además, deberá reunir los requisitos siguientes: 
 
I. Aptitud y actitud para desempeñarse en el Sistema; 
 
II. Afinidad de su especialidad laboral con la materia o materias que habrá de impartir; 
 
III. Nivel académico igual o superior a los estudios que imparta en la Institución Educativa a la que 

será asignado, comprobado mediante documento oficial que lo acredite y cédula profesional 
cuando corresponda; 

 
IV. Experiencia profesional y docente mínima de dos años en el campo de su especialidad; 
 
V. Habilidad para establecer y mantener buenas relaciones interpersonales, y 
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VI. Otros que establezca la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 21.- Los Directores de las Instituciones Educativas y Jefes de Curso, deberán comprobar 

la autenticidad de los documentos que acrediten el nivel académico del personal que solicite causar alta 
como docente. 

 
ARTÍCULO 22.- La Dirección y Rectoría emitirá los nombramientos de los docentes civiles, en los 

cuales se indicarán sus datos personales, la descripción de los servicios, la duración de la jornada de 
trabajo, el salario y prestaciones, y el lugar de prestación de servicios, apegándose a la normatividad 
aplicable. 

 
ARTÍCULO 23.- Los docentes civiles, además de lo señalado en su respectivo nombramiento, tendrán 

las obligaciones siguientes: 
 
I. Cumplir los objetivos establecidos en los planes y programas de estudio, en el marco de la 

materia o materias que impartan; 
 
II. Acatar las disposiciones legales y técnicas que regulan el proceso educativo dentro de las 

Instituciones Educativas; 
 
III. Ser ejemplo de buena conducta para la formación integral de los discentes; 
 
IV. Ajustarse al horario establecido para la realización de sus actividades académicas e impartir 

puntualmente su clase; 
 
V. Elaborar sus planes de clase de conformidad con los programas de estudio correspondientes; 
 
VI. Elaborar las ayudas didácticas necesarias para hacer objetiva la enseñanza; 
 
VII. Elaborar y entregar oportunamente la documentación requerida por las autoridades de la 

Institución Educativa de que se trate; 
 
VIII. Cumplir con los procedimientos de evaluación del aprendizaje y del desempeño docente, 

establecidos por la Institución Educativa; 
 
IX. Conservar la confidencialidad de los exámenes o cualquier otro instrumento de evaluación, 

evitando su difusión previo a la aplicación de los mismos; 
 
X. Asesorar a los discentes con respecto a su materia en los horarios que para el efecto establezca 

la Institución Educativa; 
 
XI. Proponer la actualización del plan y programa de estudios de las materias que tenga a su cargo; 
 
XII. Participar en los proyectos de investigación que establezca la Institución Educativa; 
 
XIII. Asistir a las reuniones convocadas por la Institución Educativa para tratar asuntos de índole 

académico u otros que por su condición afecten a la comunidad escolar; 
 
XIV. Actualizar sus conocimientos didácticos y de la especialidad para hacer eficiente su función 

docente; 
 
XV. Evitar el empleo de su posición como docente para influir en materia política y religiosa o imbuir 

ideas contrarias a la doctrina militar; 


